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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

4667 RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadara de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admtnistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.. en el recurso contencio
so-adminiStrativo. número 1.750/1991, interpuesto por don
Valentín Palencia Alejandro.

la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte confonne
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de Hum.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas';.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.~EIPresidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.697/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Julio García Mayordomo contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Julio García Mayordomo contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, que valoró, negativamente, el tramo solicitado, así como frente
a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de fecha 2 de septiembre de 1992, que expresamente desestimó el recurso
de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos las
mencionadas resoluciones disconfonnes con el Ordenamiento Jurídico,
anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción detenninante de

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la AcUvidad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recúrso contencio
so-admini.<;trativo número L 749;1991, interpuesto por don
Lu'is J. Mateo López.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el reCurso contencio
so-<U1ministrativo número 1.667/1991, interpuesto por don
Jesús García Garzón.
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En el recurso contencioso--administrativo número 1.749/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal S~perior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis J. Mateo López, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.667/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús García Garzón, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octubre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando, en parte, el recurso contencioso--administrativo, inter
puesto por don Jesús García Garzón contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos
solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, de fecha 27 de enero de 1992, que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el Ordenamiento Jurídico anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confinnándolas en cuanto a la valoración positiva'que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas~.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
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so-administrativo número 1.•97//991, interpuesto por don
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.750/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Valentín Palencia Alejandro, contra
la Administración del Estado sobre evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el4 de junio de 1993,
cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Valentín Palencia Alejandro contra la resolución de fecha
22 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 2 de septiembre de 1992 que desestimó
el recurso de alzada fonnulado frente á aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas."
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de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 8 de octubre de
1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando, parcialmente, el recurso contencioso--administrat.ivo, inter
puesto por don Luis J. Mat~f'López contra la Resolución de fecha 22
de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, que evaluó, negativamente, la actividád desarrollada por
el interesado en los cuatro tramos y contra la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidad e Investigación, de 13 de agosto de 1992, que
desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular
y anulamos las citadas resoluciones por se'r contrarias al Ordenamiento
Jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que
se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente la actividad investigadora del demandante, razo
nando y motivando adecuadamente la decisión que adC?pte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.•

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Artículo 2. Ambito personal.

Este Convenio afecta a todos los Pilotos de plantilla de la compañía
.Iberia LAE, Sociedad Anónima., en las situaciones contempladas en el
mismo.

Los Pilotos que hayan cesado o cesen en el futuro en el servicio activo
de vuelo se regirán por lo expresamente regulado en el anexo 2.

Se excluyen de este ámbito:

a) El personal encuadrado en otros grupos laborales, aunque even
tualmente presten servicios en vuelo, que se regirá por lo estipulado en
sus respectivos contratos individuales de trabajo.

b) El personal contratado al amparo de las Ordenes del Ministerio
de Trabajo de 9 de agosto de 1960 y 18 de junio de 1973, para prestar
servicios como Pilotos en prácticas.

c) El personal que ingrese en la compañía, en función de título aero
náutico recogido en el Real Decreto 959/1990, dé 21 de julio, sobre Nave
gación Aérea, y sea contratado para desempeñar funciones propias de
este título en tierra.

Artículo 3. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero' de 1993 y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1995, excepto para los con
ceptos o materias para los que se señale expresamente otra fecha distinta.

Será prorrogable por la tácita por períodos de doce meses si, con ante
lación mínima de dos meses a su vencimiento, RO se ha pedido oficialmente
revisión o rescisión por cualquiera de las: partes.

Artículo 4. Compensación y absorción.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Cuantas mejoras económicas se establecen, producirán la compensa
ción de aquéllas que con carácter voluntario o pactado hubiese ya otorgado
la ceunpañía. Análogamente servirán para absorber las que pudieran esta
blecerse por disposiciones legales en el futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente con ante
rioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, con carácter
~ad personam~, si globalmente superan las condiciones de este Convenio.

Artículo 5. Vinculaci6n a la totalidad.

CAPITULO!

Disposiciones generales

V CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA .IBERIA.
Y SUS TRIPULANTES PILOTOS

Visto el texto del V Convenio Colectivo entre dberia LAE, Sociedad
Anónima», y sus Tripulantes Pilotos (número de código 9002650), que fue
suscrito con fecha 4 de octubre de 1993; d~ una parte, por los designados
por la empresa, en representación de la misma, y de otra, por la Sección
Sindical de dberia» del SEPLA, en representación del colectivo laboral
afectado, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primer.- Otdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Artículo 7. Readaptación de Tripulantes Pilotos.

•Si, como consecuencia de la modificación de los sistemas operativos
internos, los avances de ,la técnica u órdenes recibidas de la autoridad
aeronáutica fuera necesario alterar la composición de las tripulaciones
técnicas, la Dirección, con respecto tan sólo a los Pilotos que figuren en
plantilla, los adaptará a nuevas funciones o puestos de trabajo en vuelo
de análoga o superior consideración, en tanto reúnan el coI\iunto de con
diciones exigidas para la declaración de aptitud de cada Tripulante.

Asimismo, la compañia procurará la pennanencia en sus actuales pues
tos de trab~o y garantizará los emolumentos alcanzados en sus niveles
de aquellos Tripulantes que no pudieran superar las pruebas exigidas para
la transfonnación.

En el caso de que hubiera que hacer uso de la transformación espe
cificada en este artículo, las representaciones de la empresa y de los Pilotos
detenninarán el procedimiento a seguir.

Cuando la interpretación del texto del Convenio se prestase a soluciones
dudosas, se aplicará en cada caso concreto aquella que sea más favorable
a los Pilotos

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan
mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Si por la autoridad competente se modificara sustancialmente alguna
de las cláusulas en su actual redacción, la Comisión Negociadora deberá
reunirse a reconsiderar si cabe modificación, manteniendo la vigencia del
resto del articulado del Convenio o si, pot el contrario, la modificación
de tal o tales cláusulas obliga a revisar las concesiones recíprocas que
las partes hubieran hecho.

Artículo 6. Trato másfavorable.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Trabqjo, por la que se dispone la inscripción
y publicación del texto del Convenio Colectivo entre ..Iberia
LAE, Sociedad Anónima., y sus Tripulantes Pilotos.
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Artículo L Ambito territorial.
Artículo 8. Entrada en servicio de nuevos aviones.

El ámbito y aplicación del presente Convenio abarca todos los centros
y dependencias de trab~o de la compañia, tanto en España como en el.
extraI\iero, en relación con el ámbito personal que se refleja en el artículo
siguiente.

Si durante la vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la com
pañía nuevos tipos de aeronaves, cuya explotación implique-actividad que
suponga merma en los ingresos garantizados en este Convenio, éste será


